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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

JORGE ENRIQUE SANTOS REMOLINA PABLO ANTONIO ACEROS BALLESTEROSEjecutivo Singular 25/05/2023
2021 00544

Auto Nombra Curador Ad - Litem
68001 40 03 029

00
1

MELECIO MENESES ARIZA NESTOR FABIAN AFANADOR CAMACHOEjecutivo Singular 25/05/2023
2022 00607

Auto termina proceso por Transacción
68001 40 03 029

00
1MINIMA CUANTIA - SIN SENTENCIA

ELVER JOSE VILLAMIZAR GUERRERO SIN DEMANDADOOtros 25/05/2023
2022 00612

Auto nombra Auxiliar de la Justicia
68001 40 03 029

00
1

SECRETARIO
MAYRA VIVIANA SÁNCHEZ NAVARRO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 26/05/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Liquidación Patrimonial de Persona Natural No 

Comerciante 

Deudor Elver José Villamizar Guerrero 

Asunto Auto Releva Liquidador 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00612-00 

 

En atención al memorial allegado por la auxiliar de la justicia COSME GIOVANI 

BUSTOS BELLO (pdf No. 009 C1) manifestando su imposibilidad para aceptar el 

cargo que le fue designado en auto del 18 de abril de 2023, se ordena relevarlo, y en su 

lugar se nombra como liquidador a FABIO ALARCÓN MÉNDEZ identificado con la 

C.C. No. 19.058.692 y quien puede ser ubicado en el correo electrónico 

fabioalarconm@gmail.com, teléfonos 3164727961 -6431589, que hace parte de la lista 

de auxiliares para esta especialidad.  

 

Advertir a la mencionada auxiliar de la justicia que de conformidad con el artículo 

2.2.2.11.3.9 del Decreto 2130 de 2015, que la aceptación del cargo es de forzosa 

aceptación, y que cuenta con un plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

fecha en que se remita el oficio, para aceptar el cargo y posesionarse.  

 

Por secretaría envíese la correspondiente comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83028e3be15113dec7dcb361363fc666e8f7eb537b36941bf11b32e277583285

Documento generado en 25/05/2023 10:25:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:fabioalarconm@gmail.com
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Jorge Enrique Santos Remolina 

Demandado Herederos Indeterminados de Pablo Antonio 

Aceros Ballesteros (Q.E.P.D.) 

Asunto Designa Curador Ad Litem 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00544-00 

 

Cumplido el emplazamiento de los demandados ANA TEOTISTE ACEROS 

BALLESTEROS e ISAÍAS ACEROS BALLESTEROS en calidad de herederos 

determinados de PABLO ANTONIO ACEROS BALLESTEROS (Q.E.P.D) como 

fuera ordenado en auto de fecha 03 de octubre de 2022, y de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso final del Artículo 108 del C.G.P., DESÍGNESE como 

CURADOR AD LITEM, al abogado GERARDO ROJAS ARIZA identificado con 

T.P. 256 quien desempeñará el cargo en forma gratuita, como defensor de oficio - 

artículo 48.7 ejusdem-.  

 

Adviértase al auxiliar de la justicia, que su nombramiento se realiza en virtud del 

principio de economía procesal, toda vez que, ya funge como curador dentro de la 

presente causa, representando los derechos de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE PABLO ANTONIO ACEROS BALLESTEROS (Q.E.P.D.). 

 

Notifíquese de esta designación al señalado abogado en los términos de que da 

cuenta el inciso primero del artículo 49 del C.G.P. Por secretaría, líbrese y envíese la 

comunicación correspondiente.  

 

En este orden de ideas, en cuanto al memorial presentado por la apoderada de los 

demandados que milita en el PDF No. 86-87, se reitera lo dispuesto en auto del 

03/10/202 en el sentido de “ABSTENERSE de integrar al contradictorio a los señores 

JUAN DE JESUS, LUIS ANTONIO, MARCO FIDEL, MARIA ALICIA, LUIS 

FRANCISO y JUSTO JOSE ACEROS BALLESTEROS.”. 

 

De contera, se REQUIERE al extremo accionante para que integre el contradictorio 

y se remitan las notificaciones de los señores FLOR DE MARIA ACEROS 

BALLESTEROS y EVARISTO ACEROS BALLESTEROS, teniendo en cuenta las 

direcciones señaladas en el escrito obrante a PDF No. 63 y conforme fue ordenado 

en auto del 29/07/2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:



Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0fdf5337f4e9e39a9cf58d6d30a1ac22d1b4712cd82c56e571b7cdcc3d4a3896

Documento generado en 25/05/2023 01:05:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Melecio Meneses Ariza 

Demandado Néstor Fabián Afanador Camacho y otro 

Asunto Termina Proceso por Transacción 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00607-00 

 

El demandante MELECIO MENESES ARIZA presenta memorial solicitando la 

terminación del proceso junto a la entrega de la suma de $2.453.000, e igualmente 

acompaña el pedimento con el acuerdo suscrito entre todas las partes en el que 

transan la finalización de la causa judicial.  

 

Por encontrarse conforme lo preceptuado en el artículo 312 del CGP, se accederá a la 

terminación del proceso por transacción y se dispondrá del levantamiento de las 

medidas cautelares. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TERMÍNESE el presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA, promovido por MELECIO MENESES ARIZA en contra de NÉSTOR 

FABIÁN AFANADOR CAMACHO y ROBINSON ALIRIO CARBAJAL, por 

TRANSACCIÓN. 

 

SEGUNDO: LEVÁNTENSE las MEDIDAS CAUTELARES decretadas dentro del 

presente proceso. Líbrense los oficios del caso, previa verificación por parte de la 

secretaría de la existencia de embargo de remanentes.  

 

TERCERO: ENTRÉGUESE al demandante MELECIO MENESES ARIZA los 

dineros por concepto de títulos judiciales que ascienden a la suma dineraria de 

$2.453.000.  

 

CUARTO: ORDÉNESE el fraccionamiento del o de los títulos que sea necesario, con 

el fin de entregar la cantidad de dinero solicitada por el demandante.  

 

QUINTO: ENTRÉGUESE al demandado NESTOR FABIAN AFANADOR 

CAMACHO, la suma de $414.oo, y el dinero que en lo sucesivo le sigan descontando.  

 

SEXTO: ABSTENERSE de condenar en COSTAS a las partes. 

 

SÉPTIMO: Ejecutoriada y en firme esta decisión, ARCHÍVESE el expediente con las 

constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE 



Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42fc820e9dc46326680f05c56eb043b5fcbd7e1a9469c9ce6dc22aa268c00e08

Documento generado en 25/05/2023 10:17:08 AM
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